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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 04681/INFOEM/IP/RR/2018, 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04684/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 y 04692/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
	
ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, la Particular presentó doce solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01397/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2007” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01398/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2008” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01399/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2009” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01400/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2010” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01401/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2011” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01402/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2012” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01403/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2013”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01404/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2014”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01405/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2015”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01406/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2016”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01407/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2017”


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 01408/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en 2018”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga del Sujeto Obligado.

Con fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, notificó a la Particular una prórroga para dar respuesta a las doce solicitudes de acceso a la información, en donde precisó que el Comité de Transparencia aprobó la misma, en su Centésima Décima Sesión Extraordinaria; no obstante  de las constancias que obran en los expedientes, se advierte que omitió adjuntar dicho acuerdo.

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las doce solicitudes de información, a través del oficio número 205BL16001/3307/2018, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le informa que anexa la respuesta del Departamento de Recursos Humanos y Materiales.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización  de los siguientes documentos:

i) Oficio número 205BL14002/1175-BIS1/2018, del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales y dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Asimismo, con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial ‘Gaceta del Gobierno’ de fecha 9 de noviembre de 2011, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo lo siguiente:

1. En lo referente a las solicitudes 01397/UPVT/IP/2018, 01398/UPVT/IP/2018 y 01399/UPVT/IP/2018 en donde se solicita "Kilometraje de vehículos oficiales y listado de los mismos, junto a sus oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s) que en [ ...]’ después de una búsqueda exhaustiva y razonable le informo que no se posee ni se generó, documento en donde obre lo solicitado del periodo de 2007, 2008 y 2009, toda vez que es hasta el 19 de abril de 2010, que la Secretaria de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporaron dos Direcciones: la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y la de Planeación y Vinculación, así como cuatro Departamentos: el de Tecnologías de la Información, el de Vinculación y Extensión, el de Recursos Financieros y el de Recursos Humanos y Materiales; tal como se establece en los antecedentes de Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial ‘Gaceta del Gobierno’ de fecha 9 de noviembre de 2011. Cabe señalar que en 2007 no se contaba con ningún vehículo propiedad de la Universidad.

2. En lo concerniente las solicitudes 01400/UPVT/IP/2018, 01401/UPVT/IP/2018, 01402/UPVT/IP/2018, 01403/UPVT/IP/2018, 01404/UPVT/IP/2018, 01405/UPVT/IP/2018, 01406/UPVT/IP/2018 y 01407/UPVT/IP/2018, en donde se solicita el "Kilometraje de vehículos oficiales [...]’ le informo que en lo correspondiente al periodo del mayo a diciembre de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y de 01 enero al 22 de octubre de 2018 (fecha en que ingresó la solicitud) le informo que si bien dentro de las funciones de este Departamento está el ‘Llevar el control de los vehículos propiedad del organismo y participar en el procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de combustible y lubricantes’ y después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa se informa que la documentación en donde obra el registro de kilometraje de los vehículos operativos de esta Universidad se encuentra asentado en las bitácoras de vehículos y en los formatos de salida de vehículo y aviso de comisión, correspondiente al periodo de 2011, 2012, 2013, 2015, 2017 y del 03 de abril al 22 de octubre de 2018, los cuales se encuentran en el archivo físicamente, por lo que el número de fojas que corresponden a dicha información del periodo mencionado, contabilizan un total de 1,508 fojas; sin embargo, dicha información no se encuentra digitalizada. Es contar con la información en medio digital; además de que dicha información, no es considerada como información pública de oficio conforme a los establecido en los artículos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se deba tener disponible en medio electrónico, de manera permanente y actualizada para los particulares. 

Por lo anterior, esta unidad administrativa cuenta con 1,508 fojas que integran las bitácoras de vehículos y en los formatos de salida de vehículo y aviso de comisión de los vehículos oficiales de esta Universidad, que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, para hacer entrega de dicha información y toda vez que no se encuentra previamente digitalizada, ya que no está dentro de las obligaciones de este sujeto obligado, solicito atentamente que con fundamento en los artículos 9 fracción 111, 17, 165, 17 4 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, realice el pago, de la manera más atenta, por la cantidad de $ 904.80 (novecientos cuatro pesos 80/100 M.N.), esto en razón de que el costo es de$ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto y en este caso, en vía electrónica, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento que se deberá realizar para poder obtener el recibo de pago en el Portal de servicios al contribuyente (https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/) como se muestran en las siguientes imágenes:
…

Una vez que realice el pago correspondiente en las Instituciones Bancarias autorizadas, deberá enviar su comprobante de pago vía correo electrónico al correo de la Unidad de Transparencia de esta Universidad, upvt.dippye@upvt.edu.mx o a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que se proceda a la entrega de la información en la modalidad solicitada. Por lo que una vez acreditado el pago correspondiente, los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información, de conformidad con el artículo 4.22 del Reglamento de la Ley citada. Toda vez bitácoras de vehículos y en los formatos de salida de vehículo y aviso de comisión de los vehículos operativos de esta Universidad se encuentran en un soporte documental físico, es necesario analizar y verificar que la información no contenga datos personales, en caso de contenerlos, se tendrá que solicitar la clasificación de la información.

3. Con respecto a ‘[...] listado de los mismo [...]’ le informo que a continuación se enlista lo solicitado:

[image: ]
[image: ]

4. En lo referente a ‘[...] oficios de asignación de los mismos a servidor(es) público(s)’ me permito informarle que el único vehículo asignado fue el AVEO (MMV1555) durante el periodo de la entonces Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica y mismo que adjuntamos al presente. 

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de información.
…”

ii) Oficio número 205BL14000/545/2018, del veinte de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y dirigido a la Directora de División de Ingeniería Mecatrónica de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio del cual ratifica la asignación de un vehículo para uso directo, con el propósito de dar cumplimiento a sus funciones y/o actividades específicas, inherentes a su cargo.

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha nueve de diciembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), doce Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, todos en los mismos términos, tal como se muestra a continuación:

Solicitudes de acceso a la información pública 01397/UPVT/IP/2018, 01400/UPVT/IP/2018, 01402/UPVT/IP/2018, 01403/UPVT/IP/2018 y 01404/UPVT/IP/2018:

 “ACTO IMPUGNADO
No dan la información”

Solicitudes de acceso a la información pública 01398/UPVT/IP/2018, 01399/UPVT/IP/2018, 01405/UPVT/IP/2018 y 01406/UPVT/IP/2018:
“ACTO IMPUGNADO
No es lo solicitado”

Solicitud de acceso a la información pública 01401/UPVT/IP/2018
“ACTO IMPUGNADO
Niegan lo solicitado”

Solicitud de acceso a la información pública 01407/UPVT/IP/2018
“ACTO IMPUGNADO
No contestan a la solicitud”

Solicitud de acceso a la información pública 01408/UPVT/IP/2018
“ACTO IMPUGNADO
Niegan la respuesta”

Además, señaló como razones o motivos de la inconformidad a los doce medios de impugnación, lo siguiente:

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los vehículos son recursos públicos a los cuales se debe saber el uso que les dan no como están tratando de lucrar con la información negandola y sin evidencias de que no existe esa información” (Sic.)

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El doce de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01397/UPVT/IP/2018
	04681/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01398/UPVT/IP/2018
	04682/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01399/UPVT/IP/2018
	04683/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	01400/UPVT/IP/2018
	04684/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	01401/UPVT/IP/2018
	04685/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez

	01402/UPVT/IP/2018
	04686/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01403/UPVT/IP/2018
	04687/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	01404/UPVT/IP/2018
	04688/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	01405/UPVT/IP/2018
	04689/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	01406/UPVT/IP/2018
	04690/INFOEM/IP/RR/2018
	Zulema Martínez Sánchez

	01407/UPVT/IP/2018
	04691/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01408/UPVT/IP/2018
	04692/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los doce medios de impugnación con número  04681/INFOEM/IP/RR/2018, 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04684/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 y 04692/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por la Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El nueve de enero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México uy Municipios, durante su Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedida y evitar determinaciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04684/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 y 04692/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 04681/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informe Justificado. El diez de enero de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado con número 205BL16001/144/2019, del diez de enero de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, dirigido al Comisionado Ponente, respecto de los Recursos de Revisión con número 04681/INFOEM/IP/RR/2018, 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04684/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 y 04692/INFOEM/IP/RR/2018, por medio del cual ratificó la respuesta primigenia y además, precisó que la entrega de información, no comprendía el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme a los interés de la ahora Recurrente además que no estaba obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, en términos del artículo  12 y 24 de la Ley de la materia.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 205BL14002/0044/2019, del diez de enero de dos mil diecinueve, suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual señala “… Me permito informarle que se CONFIRMA la respuesta emitida por la Unidad administrativa a mi cargo…”

ii) Oficio número 205BL14002/1175-BIS1/2018, referido en el Antecedente III, inciso i), de la presente resolución.

e) Ampliación del plazo para resolver: El doce de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
 
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones I, VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la negativa a la información solicitada y que la información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular, a través de doce solicitudes de acceso a la información, requirió por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del dos mil siete a la fecha de la solicitud lo siguiente:

1. Kilometraje de vehículos oficiales;
2. Listado de automóviles, y
3. Oficios de asignación de dichos automotores a servidores públicos.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, precisó lo siguiente:

· Que no posee, ni generó documento en donde obre lo requerido, del periodo de dos mil siete, dos mil ocho y dos mil nueve, toda vez que es hasta el diecinueve de abril de dos mil diez, que la Secretaría de Finanzas autorizó la segunda estructura organización de la Universidad, en la cual se incorporaron, entre otras áreas, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales;

· Que en el dos mil siete, no se contaba con ningún vehículo propiedad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca;

· Que con relación al periodo del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, contaba con las bitácoras de vehículos y con los formatos de salida de vehículo y aviso de comisión, que contenía el registro de kilometraje de los vehículos operativos del Sujeto Obligado, los cuales se encontraban en el archivo físicamente, constante en mil quinientas ocho fojas, las cuales no se encuentran digitalizadas; 

· Que para poder entregar la información por vía electrónica, medio magnético, disco compacto o el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la Particular debía realizar el pago de novecientos cuatro pesos, con ochenta centavos, por el escaneo y digitalización de cada hoja; además, precisó el procedimiento para realizar el pago de la información;

· Que la información, debía ser analizada y verificada, con el fin de proteger los datos personales, que en su caso contengan;

· Proporcionó el listado de vehículos oficiales, y

· Que el único vehículo asignado era un Aveo, durante el periodo de la entonces Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica, por lo que, proporcionó el oficio de asignación.

Inconforme con lo anterior, la ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la negativa a la entrega, toda vez que precisó que los vehículos eran recursos públicos, de los cuales se debía saber su uso, aunado a que no entregaban las evidencias de que no existía la información; lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracciones I y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca ratificó su respuesta, además aclaró que el Derecho de Acceso a la Información, no implicaba el procesamiento de la misma, presentarla conforme al interés de la ahora Recurrente; asimismo, tampoco estaba obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o efectuar investigaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistente en: las doce solicitudes de acceso a la información; las respuestas proporcionadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y anexos, los escritos recursales y los Informes Justificados y adjuntos, emitidos por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones XXXVIII, la información sobre el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad de los sujetos obligados.





QUINTO. Estudio de Fondo.

En el presente apartado, se analizará si la información proporcionada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a cada uno de los puntos requeridos, corresponde con lo solicitado.

· Listado de automóviles del dos mil siete al dos mil dieciocho:

Al respecto, el Sujeto Obligado por una parte, precisó que en el dos mil siete, no contaba con ningún vehículo propiedad de la Universidad y por otra parte, entregó un listado con los automóviles con los que contaba, la cual se inserta a continuación: 
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Conforme a lo anterior, se puede advertir que la Universidad proporcionó un listado con la adquisición (compra o donación) de vehículos automotores, del dos mil ocho al dos mil diecisiete.

En ese contexto, por lo que hace al pronunciamiento del Ente Recurrido, respecto a que no contaba con ningún automóvil, en el dos mil diecisiete, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información; es decir, aludió a que era inexistente; para tal situación, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda en Internet de información pública, e incluso en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, respecto alguna adquisición de automóviles por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, sin obtener resultado alguno.

Por tales circunstancias, se considera que es inexistente la información, de los vehículos propiedad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en el dos mil siete, por lo que, el Sujeto Obligado, fundó y motivó desde respuesta tal circunstancia, pues señaló las razones por las cuales no contaba con dicha información, a saber, que no adquirió ningún automotor en el año precisado.

En ese sentido, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca para contar con la información requerida, y por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que la misma obra en sus archivos, toda vez que no se localizó algún indicio o información pública, que advierta que el Ente Recurrido haya adquirido algún vehículo en el dos mil siete, por lo que, atendió al requerimiento informativo, únicamente, por lo que, hace a dicha temporalidad.

Ahora bien, por lo que, hace a la información del dos mil ocho al dos mil dieciocho, este Instituto localizó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, la Fracción XXXVIIIA Inventario de bienes muebles (consultado en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/bienesMuebles.web, el doce de febrero de dos mil diecinueve, a las trece horas), que contiene la información de los bienes muebles con los que cuenta la Universidad, del dos mil nueve al dos mil diecisiete, tal como se muestra a continuación:
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Además, este Instituto localizó el Informe Anual de Actividades del Sujeto Obligado, del ciclo escolar 2008-2009 (consultado el doce de febrero de dos mil diecinueve, a las catorce horas con, en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1373378.web), del cual se desprende que durante dicho ciclo, se adquirieron dos autos y una camioneta pickup, tal como se muestra a continuación:
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Conforme la información previamente citada, se colige que no se puede dar por válida la tabla proporcionada por el Sujeto Obligado, pues se advierte que existen más vehículos que los señalados en respuesta, tal como se observa de la siguiente tabla:

	Año
	Vehículos adquiridos en respuesta
	Automotores en propiedad conforme a la información pública localizada

	2008
	1
	3

	2009
	1
	1

	2010
	No hay información
	No hay información

	2011
	1
	1

	2012
	2
	2

	2013
	No hay información
	No hay información

	2014
	1
	9

	2015
	2
	1

	2016
	1
	1

	2017
	1
	No hay información

	2018
	No hay información
	No hay información



Por otra parte, si bien coinciden en diversos años la información, también lo es que en otros resulta distinta; por lo que, este Instituto no tiene certeza que los autos publicados y los proporcionados en respuesta, sean los únicos con los que cuenta el Sujeto Obligado, por lo que para atender a dicho requerimiento, deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de los autos adquiridos del uno de enero de dos mil ocho al veintidós de octubre de dos mil dieciocho. Para el caso, que en algún año, tal como podría ser el dos mil diez, dos mil trece o dos mil dieciocho, no haya adquirido algún vehículo automotor, deberá hacérselo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, del dos mil ocho (dado que en el dos mil diecisiete no contaba con vehículos oficiales) al veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

El Sujeto Obligado precisó que el único vehículo asignado era un Aveo, durante el periodo de la entonces Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica, por lo que, proporcionó el siguiente oficio de asignación:
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Al respecto, este Instituto advierte que si bien el Sujeto Obligado señaló que sólo tenía un vehículo asignado, también lo es que no precisó la temporalidad de la búsqueda de la información; lo anterior toma sustento con el oficio proporcionado, en el cual se advierte que el motivo del mismo, fue informar una ratificación a una asignación previa.

Por lo tanto, no se tiene evidencia de que el documento proporcionado sea el único que obra en los archivos de la Universidad; se robustece tal situación, por una parte, con el hecho de que el oficio es de agosto de dos mil dieciocho y por otra, omitió señalar si en años previos había asignado algún vehículo a un servidor público; por lo que, se desprende que no realizó un pronunciamiento expreso respecto a la temporalidad de la información, es decir del uno de enero de dos mil ocho al veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste, que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información de la ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento formulado, pues no precisó si contaba o no, con diversa información a la proporcionada, dentro del periodo de dos mil ocho a octubre de dos mil dieciocho.

Por tales situaciones, se considera que para atender el punto requerido, deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, del periodo señalado en el párrafo que antecede, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los oficios de asignación de vehículos oficiales a servidores públicos y en el caso, que no haya asignado autos, en alguno de los años requeridos, deberá informárselo a la Solicitante, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

· Documento donde conste el kilometraje de vehículos oficiales, del dos mil ocho a la fecha de la solicitud de información:

En principio, cabe recordar que el Sujeto Obligado señaló dos supuestos para atender el requerimiento informativo; el primero concerniente al periodo del dos mil ocho y dos mil nueve y el segundo respecto al dos mil diez al dos mil dieciocho; por lo que, se procede al análisis de cada uno de dichos casos a continuación:

· Información concerniente del dos mil ocho y dos mil nueve.

En respuesta, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales informó que no poseía, ni había generado algún documento donde obre lo requerido, puesto que en los años en análisis, aún no existía la unidad administrativa, al ser creada con la autorización de la segunda estructura de organización  de la Universidad por la Secretaría de Finanzas, el diecinueve de abril de dos mil diez.

En ese contexto, este instituto localizó el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, del nueve de noviembre de dos mil once, que en su apartado de Antecedentes precisa “… el 19 de abril de 2010, la Secretaria de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporaron dos Direcciones: la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y la de Planeación y Vinculación, así como cuatro Departamentos: el de Tecnologías de la Información, el de Vinculación y Extensión, el de Recursos Financieros y el de Recursos Humanos y Materiales, quedando conformada por 13 unidades administrativas: una Rectoría, cuatro Divisiones de División de Carrera, dos Direcciones y seis Departamentos.”

Además, en el apartado de Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas, entre las que se encuentra la Dirección de Administración y Finanzas (205BLI4000), encargada de planear la adquisición de los recursos materiales, su almacenamiento, inventario y suministro, así como la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo; además, de determinar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes de la universidad.

Para lograr lo anterior, contara con el Departamento de Recursos Humanos y Materiales (205BLI4002) que lleva el control de los vehículos propiedad del organismo y participar en el procedimiento administrativo para su asignación, reparación y suministro de combustible y lubricantes, así como tramitar los documentos necesarios para su circulación.

En ese orden de ideas, resulta necesario traer a colación el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los sujetos obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia y en el Manual General de Organización, se puede advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a una de las unidades administrativas competentes para conocer de la información solicitada, a saber, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, que se encarga de ver todas las cuestiones de la administración, control y suministro de los vehículos oficiales; sin embargo, tal como lo señaló, entró en funciones el diecinueve de abril de dos mil diez y por lo cual, obra en sus archivos información a partir de dicha fecha.

En ese contexto, si bien el área específica se pronunció respecto a lo solicitado y señaló las razones por las cuales no contaba con la información del dos mil ocho y dos mil nueve, en cumplimiento al artículo 19 de la Ley de la materia y el Criterio 07/17 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública; también lo es, que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cuenta con un área general denominada Dirección de Administración y Finanzas, encargada de ver las cuestiones de adquisición, almacenamiento, inventario, suministro, vigilancia y control de sus bienes, que incluye a los automóviles.

Lo anterior, toma relevancia pues este Instituto localizó el primer Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, del diez de noviembre de dos mil ocho, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección de Administración y Finanzas, que entre las funciones, se encuentran las señaladas en párrafos anteriores.

Conforme a lo anterior y toda vez que el Ente Recurrido no realizó la búsqueda de los documentos donde conste el kilometraje de los automóviles oficiales, del dos mil ocho y dos mil nueve, en la unidad administrativa competente, no se puede dar por válida la respuesta otorgada.

Así, este Instituto considera que para dar atención, la Dirección de Administración y Finanzas deberá realizar una indagación, del primero de enero de dos mil ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, a efecto de proporcionar la documentación que obre en sus archivos y que dé cuenta de lo solicitado en términos del artículo 160 de la Ley de la materia.

· Información concerniente del dos mil diez al veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

El Sujeto Obligado señaló que contaba con las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de estos y los avisos de comisión, del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, los cuales eran los documentos que daban cuenta de lo requerido; por lo que, no realizó un pronunciamiento expreso respecto al periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diez.

Por tales circunstancias, se precisa que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no satisfizo el derecho de acceso a la información de la Particular, al incumplir con el principio de exhaustividad previamente señalado, toda vez que no dio atención al requerimiento en análisis, únicamente por lo que hace a la información del año dos mil diez; por lo que, para atender la solicitud, deberá realizar una búsqueda en dicho periodo y proporcionar la información que obre en sus archivos.

Ahora bien, por lo que hace a las con las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de estos y los avisos de comisión, del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, el Ente Recurrido precisó que la información solamente se encontraba de manera física, en mil quinientas ocho fojas, y para entregarla por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tenía que digitalizarla, lo cual implicaba que previo a realizar dicha acción, la ahora Recurrente tenía que realizar el pago de novecientos cuatro pesos con ochenta centavos, toda vez que el costo por hoja era de sesenta centavos, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VI, del Código Financiero del Estado de México; conforme a lo anterior, se procederá a verificar si procede el pago por digitalización de la información.
En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 73 de dicho ordenamiento establece que para la expedición de documentos se pagarán sesenta centavos por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por algún medio electrónico; además, precisa que la Solicitante, en ejercicio del derecho a la información pública, podrá aportar el medio magnético o disco compacto, para que le sea proporcionada sin costo dicha información.

En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, resulta necesario hacer alusión al Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. De la misma manera lo precisa el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generara costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envió y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro alguno, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa papel, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional.

No obstante, en el caso de la digitalización, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, pues precisó que podía entregar la información de manera electrónica; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De tales circunstancias, se considera que en el presente caso no procede un cobro por la digitalización de la información, toda vez que no implica la utilización de materiales, tales como papel o tinta, sino únicamente la utilización de un equipo tecnológico para llevar a cabo la entrega de la misma.

Lo anterior, se robustece con el Recurso de Revisión 00823/INFOEM/IP/RR/2018, en donde el Sujeto Obligado proporcionó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en respuesta y en cumplimiento a la resolución a dicho medio de impugnación, las bitácoras de vehículos del dos mil once, dos mil trece, dos mil quince, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. 
Dicha situación, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Por lo tanto, se colige que parte de la información señalada por el Sujeto Obligado ya se encuentra de manera electrónica; por lo cual, no tendría que digitalizar las mil quinientas ocho fojas señaladas en respuesta y por tal motivo, no procede el cobro por el escaneo de la información.

En ese orden de ideas, para dar atención al punto en análisis, la Universidad deberá entregar de manera gratuita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de éstos y los avisos de comisión, del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, precisados en respuesta.

De tales circunstancias, se concluye que el agravio hecho valer por la ahora Recurrente respecto al Recurso de Revisión número 04681/INFOEM/IP/RR/2018, resulta INFUNDADO, pues desde respuesta el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información requerida, respecto al año dos mil diecisiete.

Por otra parte, por lo que hace a los once Recursos de Revisión restantes, el Agravio hecho valer por la Solicitante devienen de FUNDADOS, pues el Sujeto Obligado, por una parte, incumplió el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por otra, porque no proporcionó de manera gratuita la información puesta a disposición en respuesta, previo pago de derechos.

En ese contexto, para dar atención a los requerimientos 1 (del uno de enero de dos mil ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diez), 2  y 3 (del dos mil ocho al veintidós de octubre de dos mil dieciocho), el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir Dirección de Administración y Finanzas y al Departamento de Recursos Humanos y Materiales, a efecto que proporcione la información que obre en sus archivos, en términos del artículo 160 y 162 de la Ley de la materia.

Al respecto, en el caso que no localice la documentación requerida, derivado a la temporalidad de información y esta haya causado baja archivística, bastará que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, tercer párrafo, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, en el supuesto que no haya adquirido algún vehículo, no haya asignado algún automotor a un servidor público o bien, no haya emitido algún documento donde se precise el kilometraje de los autos, de los años requeridos, deberá hacerlo del conocimiento de la Particular, en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

Finalmente, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado precisó que la información que da cuenta de lo solicitado, podría contener datos personales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen dichos datos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· CONFIRMAR la respuesta entregada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a la solicitud de acceso a la información con número 01397/UPVT/IP/2018.

· MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ente Recurrido a las solicitudes de acceso a la información con número 01398/UPVT/IP/2018, 01399/UPVT/IP/2018, 01401/UPVT/IP/2018, 01402/UPVT/IP/2018, 01403/UPVT/IP/2018, 01404/UPVT/IP/2018, 01405/UPVT/IP/2018, 01406/UPVT/IP/2018, 01407/UPVT/IP/2018, 01408/UPVT/IP/2018, e instruir, de manera gratuita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

A. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, del dos mil ocho, dos mil nueve y del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, proporcioné la expresión documental que dé cuenta de lo siguiente:

1. Listado de vehículos oficiales adquiridos en dichas anualidades; para el caso, que en algún año, tal como podría ser el dos mil trece o dos mil dieciocho, no haya adquirido algún vehículo automotor, deberá hacérselo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

2. Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta el Sujeto Obligado; en el supuesto, que no haya asignado autos, en alguno de los años señalados, deberá informárselo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

B. Entregue, de manera  gratuita, las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de estos y los avisos de comisión, del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, precisados en respuesta.

· REVOCAR la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Estado de México a la solicitud de acceso a la información con número 01400/UPVT/IP/2018, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir la Dirección de Administración y Finanzas y al Departamento de Recursos Humanos y Materiales, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diez,  entregue la expresión documental que dé cuenta de lo siguiente:

1. Listado de vehículos oficiales adquiridos en el año dos mil diez; para el caso, que no haya adquirido algún vehículo automotor en dicho año, deberá hacérselo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

2. Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta el Sujeto Obligado, del dos mil diez; en el supuesto, que no haya asignado en dicha temporalidad, deberá informárselo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. El Kilometraje de los vehículos oficiales; en el supuesto que no localice la información previamente señalada, por no tener obligación normativa para generarla, deberá hacérselo del conocimiento a la Particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia previamente señalada.

En el caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Asimismo, en el supuesto que no localice la información previamente señalada, dado que haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 01397/UPVT/IP/2018, correspondiente al Recurso de Revisión 04681/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información con número 01398/UPVT/IP/2018, 01399/UPVT/IP/2018, 01401/UPVT/IP/2018, 01402/UPVT/IP/2018, 01403/UPVT/IP/2018, 01404/UPVT/IP/2018, 01405/UPVT/IP/2018, 01406/UPVT/IP/2018, 01407/UPVT/IP/2018, 01408/UPVT/IP/2018, correspondientes a los Recursos de Revisión 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 y 04692/INFOEM/IP/RR/2018, respectivamente, por resultar FUNDADOS los agravios vertidos por la Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado, realice lo siguiente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

A. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, del dos mil ocho, dos mil nueve y del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, proporcione la Recurrente la expresión documental que dé cuenta de lo siguiente:

1. Listado de vehículos oficiales adquiridos en dichas anualidades; para el caso, que en algún año, tal como podría ser el dos mil trece o dos mil dieciocho, no haya adquirido algún vehículo automotor, deberá hacerlo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

2. Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta el Sujeto Obligado; en el supuesto de que no haya asignado autos, en alguno de los años señalados, deberá informarlo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

B. Entregue, de manera  gratuita, las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de estos y los avisos de comisión, del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, precisados en respuesta.

En el caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Asimismo, en el supuesto de que no localice la información previamente señalada, dado que haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 01400/UPVT/IP/2018, correspondiente al Recurso de Revisión 4684/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diez,  entregue la expresión documental que dé cuenta de lo siguiente:

1.  Listado de vehículos oficiales adquiridos en el año dos mil diez; para el caso, que no haya adquirido algún vehículo automotor en dicho año, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

2. Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta el Sujeto Obligado, del dos mil diez; en el supuesto, que no haya asignado en dicha temporalidad, deberá informarlo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. El Kilometraje de los vehículos oficiales; en el supuesto que no localice la información previamente señalada, por no tener obligación normativa para generarla, deberá hacérselo del conocimiento a la Particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia previamente señalada.

En el caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Asimismo, en el supuesto que no localice la información previamente señalada, dado que haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ejercicio 

(2017,2016,2015,2014,2013,2012,2011,201

0,2009)

Descripción del bien Código de identificación, en su caso

2009 AUTOBUS 205BL140020

2011 CAMIONETA TIPO VAN 205BL140020

2012 JETTA SPORT 205BL140000

2012 AVEO 205BL130000

2014 AUTOBÚS 205BL140020

2014 AVEO 205BL120000

2014 PICK-UP DOBLE CABINA 205BL130000

2014 CROWN VICTORIA 205BL130000

2014 CAMIONETA PICK-UP 205BL130000

2014 CAMIONETA PICK-UP 205BL130000

2014 SEDÁN STRATUS 205BL130000

2014 SEDÁN STRATUS 205BL130000

2014 CROWN VICTORIA 205BL130000

2015 SENTRA 205BL140020

2016 CHEVY 205BL140020
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Oficlo Namero: 205BL140005452018
Almoloya de Juarez, Estado de México
220'de agosto de 2018

MTRA ARLETTE NAVARRETE CRUZ | I

DIRECTORA DE DIVISION DE INGENIERIA | Il
MEGATRONICA DE LA UPVT |

PRESENTE | |
Por medio del presente me permito informar que se ratifica la asignacion del vehiculo phra uso directo marca
CHEVROLET AVEO modelo 2013 con placas MMV1555 y ndmero de inventario 1126033, cgn el proposito de dar

cumplimiento a sus funciones y/o actividades especificas, inherentes a su cargo. |

Porio anteror, y conforme a [o establecido enla normatividad vigente, se le hace de conociiento lo siguente
2) Los ususrios de los vehiculos deberén de contar con licencia de conduci vigente. |
£) £1 usuario de los vehicuios provio a utiizarlo deberé revisar las condiciones en Ias due se encuentra y en
caso Ge detectar algin desperfecto, deberé nofficarlo de inmediato @ I0 Titulards de la Direccion de
‘Administracion y Finanzas o del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, fra que de inmediato
56 proceda a su reparacion. I

&) Todo vehiculo ofiial debera informar del seguimiento o solicitud de vigendia de la focumentacion que le
permita circular.

4 En caso de exiravio, deterioro o fobo de alguno de los documentos menclonados én el pérrafo anterior o
do Infracciones, el costo serd cubierto por cuenta del servidor piblico usuaric

&) En caso de que el vehiculo presente desperfectos o sulfa algin siniestro a causdde la omision de las
previsionss antoriores, los responsables e harén acreedores a las sanciones a que haya lugar.

§) Esla responsable de ue s realicen oportunamente los servicios e mantenimiento freventivo y correctivo.

Por lo antes mencionado, se le exhorta a hacer buen uso del vehiculo, ya que Ios despeffectos por ef mal uso,
negligencia o dolo por parte del servidor pblico sera sujeto a las sanciones o penas 2 que haya lugar, lo anterior en
términos del Acuerdo por el que se establecen las Politicas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxlliares y Tribjinales Administrativos
del Poder Ejecutivo del Estado de México, publicado en el Periédico Oficial *Gaceta del Gq¥wernu‘ de fecha 9 de
diciembre de 2013, |

|

Por lo anterior y en atencién a la POBALIN-011 me permito adjuntar al presente el dogumento original de la
tarjeta de resguardo respectivo y def cual se resguarda una copia simple en Aamepiade Recursos Humanos
¥ Materiales de esta Universidad. DB LR e

i
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